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SUPREMA CORTE

DE JUSTICIA

lltencia lto. 3-t

Montevideo, diecinueve de

WSTOS:

Estos autos caratulados:

c- c-, r- y orRos cl PoDER LEGTSLATwo

ACCION DE INCONSTITUCIONAT.,IDAD - ART . 323 BIS DEL CODI@

PETi[At EN I,A REDACCION DADA POR EL ART. L2 DE I.A LEY NRO.

17.951 - rUE -, t-2/20t4.
RESÜLTAIIDO:

Que a fs' 28 Y §s. Los a}li
comparecj-entesr solicitaron ante La Suprema Corte de

üusticia Ia declaración de ínconstitucionalidad del art.

323 bis d.l Códiqo Penal en la redacción dada por eI

art , L2 de Ia Ley No ' 17 ' 951r Por l-as razones

desarro]ladas en el referido escrito y formularon

pretensión de naturaleza cautelar.

CONSIDERANDO:

1.- Cabe Precisar limi-

narmente que l-a .Corte no ingrresará a examinar eI fondo

de Ia cuestión planteada, pue§ .l-os comparecientes

pretenden que por via de acciÓn, se declare 1a

inconstitucionali-dad de l.a disposición legal impugnada,

a fin d.e que Ia misma no resulte aplicable en el proceso

penal tramitado anLe e1 Juzgado Letrado de Primera

fnstancia en 1o Penal de 90 Turno, donde recayó el auLo

de procesamiento obrante a fs, 6/"t vta.; pretensión ésta

febrero deI dos miI catorce



que no resulta ajustada al procedimiento previsto por

Los arts.510,5L1.1 y 513 9"1 C.G,p., según e1 cual,
corresponde aI ,fuez de l-a causa en l-a que se introduce
Ia def ensa de inconstitucionalid.ad, controlar
inicialmente : La admisibilidad$"' .pt'bce$al. r. fi¿;t:r":1;6

expllca Korzeniak, 1a via de excepción: ".,.significa
gue eJ pJanteo no se hace 'dÍreclamentef ante l.a suprema

Corte, sino ante ei. Juzgado o Tribunal- en eJ- cuaL se

tramita un procedimiento judiciaL presentada esa

cuestión de inconstitucionaLid.ad tpor via de excepción, ,
ese ,Juzgad,o o TribunaT debe suspender eJ procedimjento

de que .se ürate y. eJevarJo a J-a Suprema Corte, para que

resuel-va e-7. tema de l-a jnconstj tucionaLidad plantead.a

(art, 258 inciso finaJ-) , . .,, (Cfme. CaEsinelLi Muñoz,

'Derecho Púb1ico', t. 2, p. 89., e-d. {:C.U. año 1991;

Risso Femand, rDerecho Constitucional', t. !, p. 166l

ed.. F.C.U;, año . 2005; Comea Freitas, rDerecho

Constitucional Contemporáneor, t. !t p. L38, ed. tr'.C.U.,

año 1993; Yescovi, lCurso sobre el Código General del
Proceso', t. IL págs . 238/239, ed, F.C.U., año 1,992¡

Bidart campos, \Manual de 1a constitución Reformada', t.
7, págs , 356/357, .ed.. Ediar, año 1996) .

3.- En tal sentido, Ia Corte

-en §entenci-a lnterlocutoria No. 3615/2010- conociendo
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en una situación similar a 1a planteada en autos sostuvo

gue: ". , , dado que e-I comparecienüe pretende que J-a

decLaracién de inconstitucional-idad surta efectos en el.

proceso' judiciaL pendiente que individuaJiza, resuJta
jnadmjsjbLe que formuLe ei. pJanteo ante esta

Corporación, pues taL como fo dispone ef art. SJ-T de-t

C.G.P., 7a inconstitucionalidad por via de excepción o

defensa ',,.deberá oponerse ante el tribunaJ- que

est¿¡r¡jere conociendo en dichó procedimjenüo n . , I o^.

4.- E1 rechazo l-iminar de Ia

acción de inconstitucionalidad planteada cond.uce a

rechazar también Ia medida cautelar promovida, en Ia
medida que. ésta última resulta accesoria de la
pretensión principal

Por 1o expuesto, y. de

conformidad con 1o dispuesto por los arts. 508 y ss. de1

Cédigo General del Proceso, y arts. 256 y ss. de la
Constitución Nacional, la Suprema Corte de Justi-
cLa,

EALT,A:

RECTTAZA}IDO Et PI,ANTEO DE

TNCONSTITUCIONATIDAD Y I,A MEDIDA CAUTEI,AR PROMOVIDOS EN

AT'TOS POR RAZONES DE FOR},TA.

COSTA'S DE PRECEPTO. SIN

ESPECIAT CONDENACIóN EN COSTOS.

oPoRfiTNAMENTE, ARCHÍI/E-




